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PARTE OFICIAL. 
SECRETARIA DEL GOBIERNO SUPERIOR CIVIL DE LAS ISLAS 

FILIPI.NAS.=LOS chinos que á conlinuacion se es
presan, radicados en esta provincia, han pedido pa
saportes para regresar á su pais: lo que se anuncia 
al púb l i co en cumplimiento del art. 20 del bando 
de 20 de Diciembre de 1849. 

Tan-Luco, n ú m . 10,804: Tan-Tamco, n ú m . GC91: 
Vy-Guyco, n ú m . 7177. 

Manila 9 de Octubre de 18G0.=Baura. 

S E C C I O N M I L I T A R . 

Orden de la -plaza del 40 al 11 de Octubre de 4860. 
G E F E S DE DIA.—Dentro de la Plaza. Rl Comandante 

D . Alfredo Escario .—Para San Gabriel. E l <le igual clase 
D . Ramón Herrera Dávila, por atrasado. 

P A R A D A . — L o s cuerpos de la guarnición á proporción 
do su fuerza. Rondas, Príncipe núm. 6. Visita de Hos
pital y provisiones. Princesa mim. 7. Sargento para el 
paseo de los enfermos, Princesa núm. 7. 

De orden do S. E . E l Teniente Coronel Sargento mayor, 
J o s é Carvajal. 

T R I B U N A L E S . 

SECRETARIA DEL REAL ACUERDO DE LA AUDIENCIA Y 
CIIANCILLERIA DE FILIPINAS.=El Real Acuerdo, acce
diendo á lo solicitado por D. Rafael García López , 
Alcalde mayor 2.° que ha sido de esta provincia, se 
ha servido clisponer en pl celebrado en 26 del mes 
próes imo pasado que se le inscriba en la mat r í cu la 
de Abogados. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto por S. A . en 
dicho dia so publica por tres n ú m e r o s consecutivos 
en el Bolelin oficial para general conocimiento. 

Manila 9 de Octubre de 1860 .=Juan Antonio 
Gómez . 2 

Don José María Aliv, Alcalde mayor y Juez de 
primera instancia de la provincia de Batangas. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á los 

que se consideren acreedores á los bienes embar
gados á I ) . José María Fernandez, vecino del 
pueblo de Balayan, á tin de que se presenten en la 
Junta de acreedores que .se ce lebra rá en este Juz
gado el 22 del actual á las doce de su mañana 
á deducir sus reclamaciones con los documentos 
que tuvieren y jus l i í iquen sus crédi tos apercibidos 
que de no veriticarlo se les segu i rá los perjuicios 
que hubiere lugar en jus t i c ia .=Dado en l í a t angas 
á 6 de Octubre de 18 ( iO .=José María A l i x . = P o r 
mandado de S. Sy, Manuel Javier Maninez. 3 

Don Francisco de Asis Rovira, Teniente Gober
nador- por S. M. de la provincia de Cavile 
y Alcalde mayor en comisión de esta de Ba-
taan, etc. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primor 
edicto y pregón al ausente'Leoncio Pangiiinan, 
vecino del pueblo de Orion de esta provincia, 
para que dentro del termino de nueve dias con
tados desde esta techa se p ré sen le en este Juz
gado ó en las cárceles de esta indicada provincia 
á contestar ú los cargos qne contra él resulte de 
la causa n ú m . 288 que se instruye en este Juz
gado sobre luga; pues de hacerlo asi le oi ré con 
arreglo á derecho y en caso contrario con t inuaré 
la causa, en tend iéndose las ulteriores diligencias 
con los estrados del Juzgado pa rándo le el per
juicio que hubiere lugar por su ausencia y re
b e l d í a . = D a d o en la Ci^sa Real de Galanga* 2 do 
Octubre de 18G0.=Francisco R o v i r a . = P o r man
dado del Sr. Juez, Cipriano del Rosario. 3 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor 1.° de 
esta provincia dictada en el ramo separado de la 
causa formada sobre conato de robo y horidas, mar
cado con el n ú m . 911, cito, llamo y emplazo por 
primera vez al ausente nombrado Mariano del pue
blo de Dilao, para que en el t é rmino de nueve 
dias contados desde la fecha se presente en dicho 
Juzgado ó en las cárceles de esta provincia á contes
tar y defenderse de los cargos qne le resultan en 
el citado ramo, bajo apercibimiento de que no ha
ciéndolo se segu i rá sustanciando en su ausencia y 
rebe ld ía hasta la definitiva inclusive en t end iéndose 
las diligencias que se le tienen que practicar con 
los estrados del Juzgado y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Esc r iban ía públ ica del Juzgado l . " de Manila á 
3 de Octubre de 1 8 ü 0 . = R ü m a n Gloria. 1 

Por disposición del Sr. Alcalde mayor segundo 
de esta provincia, se anuncia la venta, en públ ica 
"subasta, de una casa de tabla y ñ ipa con cerco 
do piedra, cuatro camarines de i d . , una pesquer ía 
y la mejora de un pedazo de terreno de dos cá 
vanos de semilla redituario á el convento de 
Tondo y varios bienes muebles pertenecientes á 
la l e s l amenta r í a de Doña María del Socorro, bajo 
el t ipo de su avalúo que se encuentra de ma
nifiesto en la Escr iban ía del que suscribe, para 
cuyo acto es tán señalados los dias 25, 26 y 27 
del actual en la casa mortuoria situada en el sitio 
de Lecheros del pueblo de Tondo. Binondo 9 de 
Octubre de 1 8 ü 0 . = E d u a r d o Olgado. 2 

HACIENDA. 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS DE 
FILIPINAS.=Siendo el 10 del que rige cumple -años 
de S. M . la Reina (Q. D . G.) con cuyo plausible 
motivo no habrá oficinas, se trasfiere para el dia 
siguiente 11 á las doce de su m a ñ a n a el concierto 
anunciado en el Boletín oficial de ayer para la contra
tación de la remesa de cuatro mi l doscientas diez 
arrobas de tabaco elaborado á la Admin is t rac ión de 
Hacienda públ ica de Albay. Lo que se pone en co
nocimiento del público para los tinos consiguientes. 

Manila 8 de Octubre de 1860 .=Vic tor iano Ja reño . 

DIRECCIÓN GENERAL DE COLECCIONES DE TARACO DE FI
LIPINAS.=Debiendo este centro Directivo, con la cor
respondiente au tor izac ión Superior, adquir i r por 
medio de concierto públ ico , la cons t rucción de 
cuatro aparadores, como igualmente diez y seis 
t acü las de bronce para los piés de dichos apa
radores, con destino al archivo de estas oficinas 
generales, bajo el t ipo en progres ión descendente 
de 344 pesos y con arreglo al plano, presupuesto 
y bases de su referencia,'que de>de el dia de hoy 
se hal larán de manifiesto en esta Dirección; las per
sonas que quieran encargarse de este servicio po
drán presentarse en la misma á h^cer sus propo
siciones, el dia 18 del corriente á las doce en punto 
de su m a ñ a n a en que ha de tener efecto dicho acto. 

Binondo 9 de Octubre de 1860.=Rafdel Zaragoza. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de No
viembre próes imo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados de la Intendencia general, se 
sacará á subasta el arriendo del sello y resello 
de pesas y medidas de la provincia de Rulacan, 
bajo el tipo en progresión ascendente de mil dos
cientos diez posos anuales, y con sugecion á las 
instrucciones generales del ramo. Los que gusten 
prestar este servicio a c u d i r á n sulicientemonie ga
rantidos en el dia, hera y lugar arriba designados 
para su remate en el mejor postor. 

Secre tar ía de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 1860.=Mariano Saló. 

Se anuncia al públ ico , que el dia 15 de No 
viembre próesimo á las doce de su m a ñ a n a , ante 
la Junta de Reales Almonedas que se verificará 
en los estrados-de la Intendencia general, se sa
cará á subasta el arriendo del sello y resello de 
posas y medidas de la provincia de Mindoro, bajo 
el tipo en progres ión ascendente de diez y siete 
pesos anuales, con sugecion á las instrucciones ge
nerales del ramo. Los que gusten prestar este ser
vicio acud i r án suficientemente garantidos en el dia, 
hora y lugar arriba desiguadob para su reií iate en 
el mejor postor. 

Societaria de la Junta de Reales Almonedas de 
Manila 28 de Setiembre de 1 8 6 0 . = M a r i a n ü Saló. 

conroMcioMs. 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA M . N . 
Y S. L . C. DE M A N i L A = P o r acuerdo do S. E. se saca 
por segunda vez á públ ica subasta para su remato 
en el mejor postor la contrata del suministro de 
cera blanca labrada y en pastas que necesite la 
corporación en todo el a ñ o próesimo do 1861, bajo 
el tipo en progres ión descendente do ochenta pesos 
por cada quintal , y con entera sugecion al puego 
de coodicióQes inserto en el Bolelin oficial en lo» días 
21 , 23 y 24 de Agosto próes imo pasado. E l acto 
dul remate t endrá lugar ante el Escmo Ayunta-
mionio en ta Sala Capitular de las Casas Consisto
riales el dia 20 del presente mes á las nueve de 
la m a ñ a n a . Manila 8 de Octubre de 1 8 ü O . = M a n u o l 
Marzuno. 2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYI NTAMIF-NTO DE LA M . N . 
Y S. L . C. DE MANILA.=No hab iéndose presentado 
licitad ores para la contrata del alumbrado públ ico 
de esta Ciudad y sus arrabales dividida en tres 
lotos en las dos subastas celebradas los días 20 
y 31 do Agosto úl t imo, se anuncia la tercera su
basta de dicho servicio bajo el mismo pliego de 
condiciones publicado en los n ú m e r o s 171, 172 
y 174 del Boltlin oficial correspondientes á los dias 
20, 21 y 24 de Julio ú l t imo hab iéndose aumen
tado el tipo á nueve pesos anuales por cada farol 
en ia forma siguiente: 

1 . " lote comprende la Ciudad de Manila y sus 
puertas, trayecto desde la puerta del Parlan hasta 
el puente grande inclusive y calzada del istmo, 
con cuatrocientos dos faroles que al tipo de nueve 
pesos por cada uno, hacen tres mi l seiscientos diez 
y ocho pesos. 

2 / lote comprende el arrabal de Binondo que 
debe ser alumbrado con trescientos cincuenta y 
ocuo faroles que al tipo de nueve pesos por cada 
uno, hacen tres m i l doscientos veint idós pesos. 

3 .» lote comprende los arrabales de Santa Cruz 
y Quiapo y la calzada y plaza de San Sebastian 
alumbrados con trescientos veintiocho faroles que 
al t ipo de nuevo posos uno, hacen dos m i l no
vecientos, cincuenta y dos pesos. 

Por consecuencia de la división de la contrata 
en tres lotes las cantidades que debe rán deposi
tarse en la Adminis t rac ión de propios para ser 
admitido á l ici tación y la entidad de las tranzas 
que d e b e r á n prestarse por cada lote s e r á n las 
siauienies: 

Para el primer lote depós i to de cuatrocientos 
pesos y lianza de m i l ochocientos. 

Para el segundo lote depós i to de trescientos pesos 
y fianza de m i l ciento. 

Y para el tercer lote depós i to de trescientos 
pesos y lianza de mi l ciento. 

E l surtido de aceite de las Casas Consistoriales 
de que trata la condición 14 . ' del pliego de con
diciones q u e d a r á á cargo del que resulte contra
tista del primer lote en tend iéndose por consecuencia 
de la variación hecha en el tipo á cinco pesos 
por cada tinaja que se consuma. 

Las proposiciones se admi t i r án á la baja de los 
nueve pesos que seña lan por cada farol y uno á 
la baja de la cantidad importe de cada lote en 
el año . 

E l acto del remate t end rá efecto el dia veinte 
del actual á las nueve de l a ' m a ñ a n a ante el Escmo. 
Ayuntamiento en la Sala Capitular de las Casas 
Consistoriales. 

Manila 8 de Octubre de 1860.=Manuel Marzano. 

Suscripción voluntaria para la guerra de Marruecos. 

PROVINCIA DE ILOCOS SUR. 
El I l l m o . y Rmo. Sr. Obispo electo Don 

Fr . Francisco Miró. . . . . . . 
E l Provisor Cura Pár roco de Yigan ca

becera de dicha provincia con su clero 
en la misma 

E l M . R. P. Fr . Guil lermo Piris , Cura 
Pá r roco de Narvacan y sus Coadjutores 
P. Gerón imo E n r i l l , P. Mariano de 
Vera y P, Benito Mendoza 

E l M . R. P. Fr . Lorenzo Rodr íguez , Cura 
Pár roco de Santa María y sus Coad
jutores P. Timoteo Escobar'y P. Melecio 
de la Cruz 

E l M . R. P. F r . Angel Corugedo, Misio
nero de Nueva Coveta 

E l P. D. Aniceto de los Reyes, Cura 
interino de Santiago y San Esteban. 

El M . R. P. Fr. Nicolás Fernandez, Cura 
Pár roco de Canden 

Los PP. D. Agust ín de Castro y D. Julio 
Madarang, Coadjutores del mismo Can-
don 

E l M . R. P. Fr . Juan Sorolla, Cura P á r 
roco de Santa Lucía y Santa Cruz . 

Los PP. D . Agapito Laso y D . Timoteo 
Siping, Coadjutores del mismo. . . 

E l M . B. P. F r . José Tortees, Cura P á r 
roco de Tagudin y su Coadjutor P. Juan 
Cueto 

El P. D. Camilo Santa P ráxedes , Cura 
Pár roco de Caoayan y su .Coadjutor 
P. Teodoro Escobar 

E l P. D. Valeriano Velazques, Cura Pá r 
roco de Santa Catalina 

E l P. ü . Domingo Pecson, Cura Párroco 
de San Vicente y su Coadjutor P. E u 
genio Madamba 

Los PP. D . Mart in Gi rón y D . Lázaro 
Florendo, Coadjutores de Bantay. . . 

El P. D . Miguel Padilla, Cura Párroco de 
Santo Domingo y su Coadjutor P. Re-, 
migio de J e s ú s 

E l P. D . Cárlos ToJentino, Coadjutor de 
Magsingal 

El P. D . Gerón imo Bonifacio, Coadjutor 
de Lapo 

El P. D . Apolonio J o a q u í n , Coadjutor de 
Cabuyao ' 

El P. Ü. Gregorio Pablo, Coadjutor de 
Sinait 

PROVINCIA DE ABRA. 
E l P. D. Manuel V. de la Cruz, Cura 

Pár roco de Bangued 
El P. D . Pío Mercado, Cura Pá r roco de 

Tayum 
E l P. D . Cecilio Posadas 

PROVINCIA DE ILOCOS NORTE. 
E l P. D . Santiago Purugganan, Coadjutor 

de Laoag 
El P. D. Gelacio Sales, Coadjutor de i d . 
E l P. D . Matías de Castro, i d . de i d . . 
E l P. D . Cr íspulo Yorzosa, i d . de Dingras. 
El P. D . Miguel Reyes, i d . de Piddig. . 
E l P. D . Segundo T e a ñ o , i d . de i d . . . 
El P. D . Cornelio Bustamaule, i d . de Ba

ca rra 
E l P. D . Fél ix Madamba, i d . de San N i 

colás 
E l P. D . Andrés de León, i d . de Paoay. 
El P. D . Ciríaco Arránz , i d . de i d . . . 
E l P. Ü. Qu in t í n Paredes, i d . de Batac. 
E l P. D . Domingo Agbayani, i d . de i d . . 

PROVINCIA DE LA UNION. 
E l P. D . Mariano Gabino, Coadjutor de 

Baoan . . . 
El M . R. P. Fr . Francisco de P. Mar

t ínez , Cura Párroco de Agoo y su 
Coadjutor P. D . Bernardo de los Reyes. 

El M . R. P. Fr . Valent ín Pé rez , Cura 
Párroco de Santo Tomás 

El P. D . Luis Basa Mart ínez , Coadjutor 
de id 

El M . R. P. Fr . Mariano Ruiz, Cura 
Pár roco de San Juan. . . . . . 
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E l P. D . Fulgencio Bonifacio, Cura i n 
terino de Bacnotan 4 

E l M . R. P. Fr . Valen t ín Noval , Cura 
Pá r roco de Balaoan 6 

E l P. D . Basilio Pacquin, Coadjutor de 
id 1 

E l M . R. P. Fr . Gaspar Cano, Cura P á r 
roco de Namacpacan 6 

E l P. D . Antonio de Padua, Coadjutor 
de i d 1 

E l M . R. P. Fr . Benito Tesoino, Cura 
Párroco de Bangar 30 

E l P. D . Leoncio Benito, Coadjutor del 
mismo 3 

Total. . . 1069 

Yigan y A b r i l 30 de 1860.=EL OBISPO ELECTO. 

ADMINISTRACION GENERAL DE CORREOS 
DE FILIPINAS. 

Habiendo nombrado en el dia de hoy nuevos 
carteros para la repar t ic ión de las cartas de Manila; 
se ruega se sirvan pasar una nota á esta oficina, 
las personas que deséen aprovechar sus servicios,; 
advirtiendo que en dicha nota debe especificarse, 
el nombre de la calle donde viven, el n ú m e r o de la 
casa, y los nombres de los sugetos que quieran les 
lleven la correspondencia, que en lo sucesivo ten
gan; pues de lo contrario se p o n d r á n las cartas 
en las listas, que forma esta dependencia de la cor
respondencia sobrante. 

Lo que se avisa al púb l i co para su inteligencia 
y conocimiento. 

Manila 8 de Octubre de 1800 .=E1 Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 1 

Se ha recibido en esta Admin is t rac ión corres
pondencia de las provincias mar í t imas , durante 
la semana próes ima pasada Romblon, Cebú , Bohol, 
Capiz y Cochinchina. 

Manila 8 de Octubre de 1 8 6 0 . = E 1 Adminis t rador 
general, Sebastian de H a z a ñ a s . 

Carlas detenidas por insuficiente franqueo. 

Para España. 
D.'Josefa Guibert de Vicente. . 

» Micaela Regalado de Aranda. 
A l Escmo. Sr. Presidente del 

Consejo de Ministros. . . 

D. Jacinto Cas tañeda . . . . ( U o ™ 1 * de T a -
( juma. 

Fr. Francisco de Cañave ra s . . \ V™1™™ x (Gua-
( dalajara). 

D. Ignacio Soler ) ^ .. 
D.* Amparo Cruz j Ladiz. 

. Concha Sagui de Mac-Mahon. j Fernando 
0 ( (Cádiz). 

D . José de la Horran y Lacoste. Jerez. 

. Juan Díaz Quesada . . . | L l¿™m (Córáo-

» Isidro Herrero Eslremadura. 

Madr id . 

Manuel Lozada 

Francisco Javier Rodr íguez . 

S Santa Cecilia de 
( Trean (LUÍ igoj . 

Villamayor (Sa-
( lamanca). 

Benito Parera Marseille. 
( R ü r » Agust ín Oña í Genezzano 

s ( ma). 
Para el eslrangero. 

D. Balbino Cortés ) c. 
. Alberto do Lahoz . . . . j Smgapore. 
» José de Cucullu Emuy. 

Procedentes de Cochinchina. 
Fr. Agapito Aparicio . 
D. Gabriel de Llamas. 

» B á m o n Carmona . 
» Hermenegildo Paya 
>» José M . " Cramen . 
» Joaqu ín Aranda. . 

Las cartas para el estrangero su franqueo es 
á me'lálico y no en sollos, cuya tarifa puede verse 
en la guia de forasteros á folio 306 y en esta 
Adminis t rac ión . 

Manila 8 de Octubre de 1 8 6 0 . = E l Administrador 
general, Sebastian de Hazañas . 

Manila. 

ADMINISTRACION DE LA ESTAFETA DÉ CAV1TE. 

Cartas detenidas por insuficiente franqueo. 
Para España. 

D. R a m ó n M . de Viademonle . Cádiz. 
« Agust ín Adel l y Miralles. . Yinaroz. 

Paro el estrangero. 
D. Joaqu ín M." Aranda y Pery. 

José Felipe 
José Inés Aquino . 
Mariano Villanueva 
Antonio Pantaleon. 
Saturnino Alduñoz . 

Hong-kong. 

W a m p ó . 

D . ' María Caban 

Para el interior. 
í San Nicolás de 

' \ Pagena. 
Cavite 8 de Octubre de 1 8 6 0 . = E l Administrador, 

Ramón Digón. 

M A N I L A . — I m p r e n t a de Ramírez y Giraudier. 




